
Quito, jueves 08 de octubre de 2020 

Señorita 
DINA ALEAGA 
GERENTE 
COMPAÑÍA DE TAXIS-CARCETRANS-SA S.A 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Guerrero Rosero Jersson Miguel, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171641623- 
3, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE; el señor Aldas Herrera José Félix portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
040050637-4, y la señora Dagua Tanguila Magdalena Corina portadora de la Cedula 
de Ciudadanía No. 210027260-4, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIOS; en forma libre y voluntaria 

por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 
solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 
referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Aldas Herrera José 

Félix, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA 

DE USD $ 1,00 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por una acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Guerrero Rosero Jersson Miguel, 
CEDENTE 
C.C. No. 171641623-3; 

Al sé Félix, Daguz'Tanguila Magdalena Corina, 
CESI CONYUGUE CESIONARIO 
C.C. No. 040050637-4; C.C. No. 210027260-4
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3, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE; el señor Tapia Vinueza Luis Hernán, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 171252933-6, de estado civil divorciado, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, 
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Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Tapia Vinueza Luis 
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Atentamente, 

Y 
Guerrero Rosero Jersson Miguel, 

CEDENTE 
C.C. No. 171641623-3; 

Áao 
Tapia Vinueza Luis Hernán, 

CESIONARIO 
C.C. No. 171252933-6;
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